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Padre de reo asesinado en cárcel de Quillota presenta querella
por homicidio calificado, tortura y apremios ilegítimos

La acción judicial
fue declarada
admisible por el
Juzgado de Garantía
de Quillota

Iam Alejandro Fernández
Collao llevaba apenas cuatro
días privado de libertad
cuando fue encontrado gra-
vemente herido al interior del
Centro de Detención Preventi-
va de Quillota. Tenía 29 años,

estaba en prisión preventiva y,
según la querella presentada
por su padre, era la primera vez
que ingresaba a un recinto pe-
nitenciario.

La mañana del 17 de febre-
ro de 2026, durante el desencie-
rro del pabellón Nº7, a eso de
las 8:30, funcionarios de Gen-
darmería habrían encontrado
al joven en el sector de duchas.
Estaba maniatado de pies y
manos, con múltiples lesiones
visibles, por lo que fue llevado
a la enfermería y luego asistido

Comenzaron trabajos
para reforzar muro
en Cerro Mayaca

Sector Las Praderas
respira más tranquilo

Durante años, el muro de contención de calle Balmaceda,
en el sector Las Praderas de Cerro Mayaca, fue una preo-
cupación permanente para quienes viven y transitan por el
lugar. La estructura presentaba desplazamientos y, con cada
temporada de lluvias, el temor aumentaba: el paso del agua
podía agravar el problema y convertirlo en un riesgo mayor
para las familias.

Este miércoles 27 de mayo esa inquietud comenzó a tener
una respuesta concreta. Desde las 8:30 horas se iniciaron los
trabajos de reparación, con labores de excavación y retiro de
material mediante retroexcavadora y camión tolva. La inter-
vención busca quitar carga al muro, reducir presión sobre el
terreno y mejorar las condiciones de seguridad antes de la
llegada del invierno.

El alcalde Luis Mella explicó que el problema se arrastra
desde hace cerca de cuatro años y que fue necesario realizar
estudios técnicos antes de definir la solución. Reconstruir
completamente el muro implicaba un costo muy alto para el
municipio, por lo que los equipos profesionales propusieron
una alternativa: rebajar peso, levantar un segundo muro y
realizar anclajes para dar mayor resistencia.

La obra también tiene una historia comunitaria. A fines de
septiembre de 2025, en
una mesa territorial de
Cerro Mayaca, dirigen-
tes, juntas de vecinos y
equipos municipales
levantaron la preocu-
pación por el estado de
los muros del sector.
Luego vinieron visitas
a terreno, evaluaciones
de ingeniería y, el 18 de
marzo, la autorización
para comprar materia-
les y avanzar antes del
invierno.

"Lo que importa
aquí es que estamos
trayendo tranquilidad
a los vecinos del sector
de Las Praderas, a la
gente de Aconcagua
Norte y del Peumo que
baja por acá también",
señaló el alcalde. Du-
rante las faenas habrá
corte de media calzada
en calle Balmaceda, con
desvíos y señalización
preventiva. Los trabajos
se extenderán durante
la jornada del miércoles
y, sólo si es necesario,
continuarán el viernes.

Esta semana comenzaron
las obras para reparar el

muro de calle Balmaceda.

por personal del SAMU, pero
su muerte fue constatada a las
10:20 horas.

La querella describe un
cuadro de extrema violencia:
traumatismo encéfalo cranea-
no abierto, heridas contusas en
el cráneo, lesiones punzantes
en el tórax, hematomas en la
espalda y abdomen, además
de múltiples lesiones por arma
blanca. Para la parte querellan-
te, esos antecedentes no corres-
ponden a una riña espontánea,
sino a un alaque prolongado
contra una persona reducida
e indefensa.

LAS PREGUNTAS
SOBRE EL PABELLÓN
Uno de los puntos más

delicados es el lugar donde se
encontraba la víctima, ya que
el escrito del abogado Joaquim

Argento sostiene que Iam Fer-
nández Collao, pese a estar en
calidad de imputado y no de
condenado, fue destinado al
pabellón Nº7, descrito como
un módulo de condenados. Esa
decisión, según la querella, lo
habría expuesto a un entorno
de mayor riesgo.

A ello se suma que el sector
de duchas donde fue encontra-
do no contaba con cámaras de
vigilancia. La querella reco-
noce que esa ausencia puede
responder a criterios de priva-
cidad, pero advierte que eso
no libera a la administración
penitenciaria de mantener me-
canismos efectivos de control.
La pregunta es inevitable: si el
ataque ocurrió, dentro de un
recinto cerrado y bajo custo-
dia estatal, ¿cómo fue posible

que nadie lo advirtiera, lo in-
terrumpiera o pudiera señalar
a los responsables?

UNA INVESTIGACIÓN
CLAVE

La acción judicial también
apunta a lo ocurrido después
del hallazgo, ya que según
el documento, en un allana-
miento posterior se habrían
encontrado cuchillos y telé-
fonos celulares en el pabellón
Nº7, elementos prohibidos al
interior de un penal y even-
tualmente relevantes para la
investigación.

Finalmente, el Juzgado
de Garantía de Quillota de-
claró admisible la querella el
27 de mayo, la remitió al Mi-
nisterio Público y además,
solicitó la causa en estado
confidencial.

La muerte de Iam Fernández Collao
abre una investigación penal de alto
impacto que podría seguir escalando
fuera y dentro de la institución de
Gendarmería.

Diputado Cristian Mella propone a EFE
expreso exclusivo El Sendero - San Pedro

Se reunió con el
gerente general para
explicar la idea

Con el objetivo de mejorar
la calidad de vida y los tiem-
pos de traslado de miles de
estudiantes y trabajadores
que viajan diariamente hacia
la costa, el diputado Cristian
Mella sostuvo una reunión de
trabajo con el gerente gene-
ral de EFE Valparaíso, Miguel
Saavedra. Durante el encuen-
tro, el parlamentario solicitó
la creación de un nuevo re-
corrido de buses de acerca-
miento (Bus + Metro) desde
el sector de Villa El Sendero,
pare en San Pedro en Quillota
y finalice su recorrido en la
estación Limache (Recorrido
directo desde El Sendero a Li-
mache).

Esta iniciativa busca dar
una respuesta concreta a la
alta congestión que enfrenta el
transporte público en la zona
interior, presentándose como
una alternativa viable tras la
suspensión del plan piloto
que EFE había implementado
recientemente desde la locali-
dad de San Pedro a Limache,
el cual fue desestimado por la
baja afluencia de pasajeros.

Para fundamentar la ur-
gencia de este nuevo trazado,
el diputado Mella compartió
su propia experiencia en
el sector: "Cuando era es-
tudiante, me tocaba tomar
locomoción en El Sendero.
Los buses que iban por la vía
Aeropuerto pasaban llenos y,
muchas veces, uno debía irse
literalmente en la pisadera del
bus, mientras que los buses
de combinación al Metro
también estaban colapsados.
Es una realidad histórica que
nuestros vecinos siguen en-
frentando y que tenemos la
oportunidad de solucionar
con un recorrido desde este

punto", señaló.
AVANCES DEL TREN

A LA CALERA
Durante la jornada, el

gerente de la empresa estatal
también actualizó al parla-
mentario sobre el estado de
avance del anhelado proyecto
de extensión del tren hacia La
Calera. Tras obtener la Resolu-
ción de Calificación Ambiental
(RCA) favorable, la iniciativa
avanza en su cronograma: ac-
tualmente se encuentran de-

finiendo las expropiaciones,
para luego subir las licitacio-
nes correspondientes al rescate
arqueológico y la ingeniería de
detalles.

Según los plazos proyec-
tados, la ejecución de las obras
comenzaría el 2027, esperando
iniciar su marcha blanca el año
2030. Y justamente dadas esas
fechas, el diputado Mella soli-
citó en la instancia que se ana-
lice desde ya la posibilidad de
implementar buses de acerca-

miento desde la comuna de La
Ligua hasta la futura estación
calerana.

El parlamentario argumen-
tó que, en términos de tiempo
y distancia, el tramo entre La
Ligua y La Calera es muy si-
milar al que hoy existe entre
Limachey La Calera, por lo que
concretar esta idea permitiría
conectar de manera directa
y eficiente a la Provincia de
Petorca con la red de EFE y el
Gran Valparaíso.

Mella explicó que la medida va a beneficiar a los vecinos de Quillota y ayudar a descongestionar el sistema de transporte
en la zona.

FONO DENUNCIA
MUNI QUILLOTA
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